
Martes 3 de Junio de 1941 75 céntimos número 

i ^ — , • ^ ""^ •• '• i i Bft ' . .. £. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Sacretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que ê 
5je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci' 
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadjerna-
cíón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
' EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a, 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la proYincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1869) 
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UiUstraciñ mmfái 
Delegación de Hacienda 

provincia de León 
P A Q O D E H A B E R E S 

-Se pone en conocimiento de las 
clases activas y pasivas, y de sus 
M i l i t a d o s , que el pago de los habe
os del mes de la fecha, se efectuará 
611 ^os días y horas siguientes: 

C L A S E S A C T I V A S 
la 2 de Junio y sucesivos, de 

162 a doce de la m a ñ a n a . 
C L A S E S P A S I V A S 

la 2 de Junio .—Montepío M i l i 

tar, Remuneratorias, Excedentes y 
Pat r imonio. 

Día 3 de ídem.—Ret i rados y Ju
bilados en general. 

Día 4 de ídem.— Montepíos Civiles. 
Día 5 de idem.—L o s n o presen

tados. 
E l pago se efectuará de diez a doce 

de la m a ñ a ñ a y sólo se paga rá ca
da día, las n ó m i n a s seña ladas . 

León, 31 de Mayo de 1941.- E l 
Delegado de Hacienda, José Antonio 
Díaz. 

Administración de Rentas 
Públicas de la provincia de León 

Contribución general sobre la Renta 
E l Boletín Oficial del Estado nú

mero 133 del 13 del actual, publ ica 
una Orden del Ministerio de Hacien
da de fecha 9 por la que se regla
menta el cumplimiento por los Esta
blecimientos de crédi to operantes en 
E s p a ñ a y por las Entidades emisoras 
dé t í tulos y sus Agentes de lo pre
ceptuado en los ar t ículos 60 y 64 de 
la Ley de Retorraa T r i b u t a r í a de 16 
de Diciembre de 1940 a los efectos 
del Registro de Rentas y Patrimo
nios. 

L a citada Orden Minister ial ob l i 
ga a los Establecimientos y Ent ida- / 
des antes citadas a p resén tá r ante la 
Direcc ión general de Con t r ibuc ión 
sobre la Renta unps estados cuyo 
modelo t a m b i é n publ ica el mismo 
Boletín. 

Por el presente y en cumplimiento 
de Orden telegráfica de la Dirección 
general mencionada se recuerda esta 
obl igación a los interesados a ía vez 
que sé les recomienda la lectura de 
la referida orden p c n i é n d o a su dis
posic ión en el Negociado correspon
diente de esta Admin i s t r ac ión , el 
Boletín Oficial en que dicha Orden 
fué publicada. 

León, 31 de Mayo de 1941.—El Ad
ministrador de Rentas, Manuel Osset. 

* Caja Nacional de Subsidios 
Familiares 

Prés tamos de Nupcialidad 

A N U N C I O D E C O N C U R S O 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 22 de Febrero y en 
la Orden Ministerial 4e 7 de Marzo 
ú l t imo, la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares convoca concurso/ 
para la concesión de p rés tamos de 
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Nupcial idad entre trabajadores en la 
provincia de León que se propongan 
contraer matrimonio dentro del mes 
de Agosto de 1941, con arreglo a las 
siguientes bases: 

1. a Los prés tamos que sé entrega
r á n a los trabajadores de ambos se
xos que contraigan matrimonio en 
el referido mes, serán. 

Doce de 2.500 pesetas para sol ic i 
tantes varones afiliados al Régimen 
de Subsidios Familiares. 

Seis de 5.000 pesetas para solicitan
tes mujeres que se comprometan a 
renunciar a su ocupac ión laboral y a 
no tener otra igual o aná loga en tan
to que el esposo no se halle en situa
ción de paro forzoso o incapacitado 
para el trabajo-. . 

cas cantidades excedentes de un 
grupo, se des t inarán a incrementar 
los p rés tamos del otro grupo. 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este concurso, 
son los siguientes: 

a) Que ambos contrayentes sean 
solteros. 

b) Que a la fecha de ce lebrac ión 
del matrimonio tengan menos de 30 
años de edad los varones y de 25 las 
mujeres. 

c) Que el ingreso total por todos 
conceptos de los futuros cónyuges 
sea inferior a 6.000 pesetas. 

d) Que se propongan residir en 
esta Provincia después de casados. 

3. a Las instancias se ex tende rán 
en los modelos impresos que Ifacili-
t a r á n las Oficinas de Subsidios Fa 
miliares y las C. N . S. locales'y debe
rán presentarse en la Delegación 
Provinc ia l dé la Caja Nacional , sita 
en la calle de D á m a s o Merino, nú
mero 3, hasta el día 30 de Junio co
rriente antes de las 13 horas. 

4. a E n igualdad de circunstan
cias, t e n d r á n preferencia para obte
ner los prés tamos : 

a) Las mujeres cuyo puesto de 
trabajo pueda ser ocupado por va
rones. 

b) Quienes tengan a su cargo pa
dres sexagenarios. 

c) Los que amparen en su hogar 
a hermanos menores de edad o fa
miliares hasta segundo grado que se 
hallen incapacitados para el trabajo. 

d) Los que perciban menor sa
lario. 

5. a Estos p rés tamos no devenga
rán interés y su amor t izac ión se h a r á 
mediante entregas mensuales a la 

Caja Nacional de 25 o 50 pesetas, 
según la cuan t í a del p rés tamo con
cedido. Los p rés tamos d is f ru tarán 
de una bonif icación del 25 por ciento 
del saldo pendiente por cada hijo 
nacido dentro del matrimonio, siem
pre que con t inúen vivos los anterio
res. 

6.a E l importe del p rés t amo de
berá destinarse por los prestatarios 
á la cost i tución del hogar familiar y 
al pago de los pactos del casamiento, 
conservando a disposición de la Caja 
Nacional la justif icación de su i n 
vers ión. 

León, 1 de Junio de 1941—El De-
legado Provinc ia l , José Miranda . 

PAfiOBE DE INTENDENCIA DE LEDN 
A N U N C I O 

Hasta el día 10 del p r ó x i m o Junio, 
a las doce horas, en que se celebra
rá concurso, se admiten ofertas para 
suministro de 500 borregos, > Pliego 
de condiciones podrá ser examinado 
en este Parque de León, hasta el día 
indicado. 

León, 30 de Mayo de 1941.—El Se
cretario, Agustín Coto Neyra. 

N ú m . 226.-8,25 ptas. 

Mmiaíslracife mimiclpal 
Ayuntamiento de 

Villamartin de Don Sancho 
Habiéndose acordado por el Ayun

tamiento de m i presidencia, en se
sión del día 29 del mes corriente, la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédito, importante setecientas 
cincuenta pesetas, por medio del su
perávi t del ejercicio anterior, queda 
de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, por es 
pac ió de quince días hábi les , el opor
tuno expediente, a l objeto de oír re
clamaciones. 

Vi l l amar t in de Don Sancho, 30 de 
Mayo de 1941. — E l Alcalde, Jesús 
Medina. 

Ayuntamiento dé 
Cabanas Raras 

Instruido por este Ayuntamiento, 
expediente de prór roga de primera 
clase, a instancia del mozo Luis 
Méndez García, del reemplazo de 1942, 
fundado en la ausencia en ignorado 
paradero, por m á s de diez años , de 
su padre Prudencio Méndez Vega, 
vecino que fué de C a b a ñ a s Raras, a 

los efectos de lo prevenido en el ar
ticulo 293 vigente Reglamento (3e 
Reclutamiento, se publica la presen-
te, por si alguien tiene conocimiento 
de la actual residencia del expresa
do ausente, se sirva participarlo a 
esta Alcaldía, con la mayor suma de 
antecedentes posible. 

C a b a ñ a s Raras, 24 de Mayo 1841.— 
E l Alcalde en funciones, Arsenió 
Marqués . ' 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1941, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía munic ipa l , por el plazo de 
quince días , durante cuyo plazo y 
tres d ías m á s , p o d r á n formularse 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes, y han de ser basadas en 
hechos ^oncretos, precisos y deter
minados , y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida justificación 
debidamente reintegradas, pues pa
sado que sea dicho plazo, no serán 
atendidas las que se presenten. 

Vega de Infanzones, a 30 de Mayo 
de 1941. — E í A l c a l d e , Benjamín 
Alonso. 

Requisitoria 
E l gitano Adolfo Pisa, de unos 26 

años de edad, vendedor ambulante, 
que tuvo su ú l t imo domici l io en 
Valderas (León) y cuyo paradero se 
ignora, c o m p a r e c e r á en el término 
de diez d ías ante este Juzgado de 
ins t rucc ión de Valencia de Don Juan 
con el fin de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle indagatoria 
y constituirse en pris ión, según se 
halla acordado en el sumario nu
mero 14 del a ñ o actual que se sigue 
por tenencia de arma, bajo aperci
bimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía j u d i c l ^ 
procedan a la busca y captura 
dicho individuo y que de ser habí 
lo pongan a m i disposición 
cárcel de este partido. 

Valencia de Don Juan,, a 
Mayo de 1941.—El Secretario 
Santiago. 
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